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6.- Abono de tasas: 

a) Deberá acompañar a la solicitud el resguardo original acreditativo de haber realizado el pago de la tasa para 
participar en el proceso selectivo. 

b) Aquellas personas en situación de desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de 
abonar los derechos de examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público 
de Empleo Estatal o, en su caso, Libro de Familia. 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME., Extraordinario 
21, VOL.II, de 30 de diciembre de 2009), el importe de la tasa es de 7 Euros. 

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad de Melilla, o 
mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, CIF N.º S-7.900.010-E, correspondiente a tasas por 
derecho de examen, incluyendo en el concepto; “MATARIFE, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta 
ES41-0049-2506-1913-1053-4790. 

Artículo 9.- Formación de las Bolsas de Trabajo. -  

El Procedimiento de selección y ordenación de los candidatos en la Bolsa de Trabajo será el de Concurso de Méritos, 
por ser un procedimiento acorde con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad exigido en el 
artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. En este sentido, se valorarán los méritos enumerados en el Anexo II. 

Solo serán susceptibles de ser valorados los méritos alegados y acreditados por las personas participantes en el proceso 
y su valoración vendrá referida, en todo caso, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

En cumplimiento de la disposición adicional primera del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, aquellos aspirantes que acrediten haber aprobado algún ejercicio realizado por esta Administración 
para la provisión con carácter definitivo o temporal de plazas correspondientes a la categoría a la que se concursa, 
tendrán posición preferente en la bolsa, ordenados a su vez en función de la valoración obtenida en los méritos 
enumerados en el Anexo II.  

La Comisión de Valoración habrá de realizar una valoración provisional de los méritos enumerados en el Anexo II con 
indicación de las calificaciones parciales otorgadas para cada persona aspirante en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos valorado (Superación de ejercicios, experiencia profesional, cursos de formación y titulación), 
otorgando 5 días hábiles para la presentación de alegaciones, tras su publicación en la web de la CAM y en el BOME. 

La Comisión revisará las reclamaciones a las listas provisionales, publicándose las listas definitivas resultantes en la 
Web de la CAM y en el Boletín de la Ciudad Autónoma.   

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden: 

En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado “Ejercicios Superados” en 
la categoría a la que se aspira ingresar.  

En segundo lugar, de persistir el empate, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado 
“experiencia profesional” en la categoría a la que se aspira ingresar. 

De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación. 

En último caso, y de persistir el empate, este se deshará en atención a la letra que anualmente sortea la Secretaría de 
Estado de Función Pública en la fecha de la publicación de la convocatoria. 

La lista definitiva resultante de la aplicación del baremo dará lugar a dos bolsas de trabajo idénticas por cada categoría 
profesional (bolsa A y bolsa B), cuyo funcionamiento será completamente independiente entre ellas. 

La Bolsa A se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración inferior a un 
año. 

La Bolsa B se utilizará para las contrataciones laborales o nombramientos con una previsión de duración superior a un 
año. 

En el caso de que se finalice un proceso selectivo para una categoría profesional o Cuerpo o Escala que carezca de 
bolsa de trabajo, ésta quedará automáticamente constituida por aquellos aspirantes que hubiesen superado alguno de 
los ejercicios que componen el proceso selectivo, ordenados por la puntuación obtenida.  

Igualmente, en el caso de que se finalice un proceso selectivo para una categoría profesional o Cuerpo o Escala que 
disponga de bolsa de trabajo, se constituirá una nueva bolsa con aquellos aspirantes que hubiesen superado alguno de 
los ejercicios que componen el proceso selectivo, ordenados por la puntuación obtenida en el mismo, teniendo esta 
preferencia sobre la anterior Bolsa de esa misma categoría. 

Artículo 10.- Cobertura de necesidades temporales. 

La cobertura, llamamiento y funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se regirá por el contenido de la Orden nº 1795, de 
fecha 26 de mayo de 2023, relativa a las bases de la convocatoria para la constitución de bolsas de trabajo para 
contrataciones temporales y nombramientos de funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME nº. 
6.074, de 02/06/2023) modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 23/08/2023 (BOME núm. 6.110, de 6 de 
octubre de 2023). 
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